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ORDENANZA N° 6692 MCO /24.- 
        CALETA OLIVIA, 30 de MAYO 2024.- 
 
EXÍMASE del pago de Adjudicación de 
Terreno a la Fundación Lemuel Manos 
Extendidas ubicado catastralmente 
como, Dpto. 06 - Loc. 10 - Circ. 02 - Secc. 
03 - Cód. Div. 1 - Mza. 128 - Parc. 03, con 
una superficie de 3.414,10

 
m

2
.- 

  
DISPÓNGASE que la Secretaría de 
Hacienda de la Municipalidad de Caleta 
Olivia a través de las áreas de 
competencia, procederá a dar de baja el 
importe dispuesto en el Artículo 1, en la 
Dirección General de Procuración de la 
deuda. -  
ARTÍCULO 3° de Formas. - 
 
Sr. Facundo BELARDE – Sra. Carolina P. GUTIERREZ - 
Sra. Norma MIRANDA 

ORDENANZA N° 6693 MCO /24.- 
     CALETA OLIVIA, 30 de MAYO 2024.- 
 
CONDONAR la deuda que mantiene 
con la Municipalidad de Caleta Olivia a la 
Asociación Club Social y Deportivo 
Petrolero, por Impuesto Inmobiliario, 
Tasa por Recolección Residuos 
Domiciliarios, Contribuciones Especiales 
por Limpieza y Conservación de la Vía 
Pública del inmueble ubicado 
catastralmente en, Dpto. 06 - Loc. 10- 
Circ. 03 - Secc. 02 - Div. 01- Mza. 178- 
Parc. 001; de acuerdo a los siguientes 
períodos: 
 

 Desde la cuota uno (1) del año 
2.024 hasta la cuota cuatro (4) 
del año 2.024.- 

 

EXIMIR del pago a la Asociación Club 
Social y Deportiva Petrolero de los 
conceptos detallados en el Artículo I por 
los siguientes periodos; 
 

 Desde la cuota cinco (5) del 
año 2.024 hasta la cuota doce 
(12) del año 2.024.- 

 
DISPONER que la Secretaría de 
Hacienda de la Municipalidad de Caleta 
Olivia a través de i; áreas de 
competencia, procederá a dar de baja el 
importe dispuesto en el Artículo I en la 
Dirección General de Procuración de la 
deuda. – 
ARTÍCULO 4° de Formas. - 

Sr. Facundo BELARDE – Sra. Carolina P. GUTIERREZ - 
Sra. Norma MIRANDA 
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ORDENANZA N° 6694 MCO/24.- 
        CALETA OLIVIA, 30 de MAYO 2024.- 
 
CONDONAR el total de la deuda que 
mantiene la Asociación Deportiva Social 
y Cultural Olimpia Juniors con la 
Municipalidad Caleta Olivia en concepto 
de Impuesto Inmobiliario, Tasa de 
Recolección de Residuos Domiciliarios y 
Contribuciones especiales por Limpieza y 
Conservación de la Vía Pública del 
Inmueble identificado catastralmente 
como Dpto. 6 - Loc. 10 - Circ. 03 - Secc. 
02 - Div. 1 - Mza. 177 - Parc. 01; 
 

 Desde la cuota uno (1) del año 
2.024 hasta la cuota cuatro (4) 
del año 2.024.- 

 
EXIMIR del pago a la Asociación 
Deportiva Social y Cultural Olimpia 
Juniors de los conceptos detallados en el 
Artículo 1, de acuerdo a los siguientes 
periodos; 
 

 Desde la cuota cinco (5) del 
año 2.024 hasta la cuota doce 
(12) del año 2.024.- 

 
DISPONER que la Secretaría de 
Hacienda a través de las áreas de 
competencia, procederá a dar de baja el 
importe dispuesto en el Artículo I la 
Dirección General de la Procuración de 
la deuda. – 
ARTÍCULO 4° de Formas. - 
 
Sr. Facundo BELARDE – Sra. Carolina P. GUTIERREZ -
Sra. Norma MIRANDA 

 
ORDENANZA N° 6695 MCO/24.- 
     CALETA OLIVIA, 30 de MAYO 2024.- 
 
CONDONAR al Centro de Jubilados 
Pensionados y Retirados de YPF “Alegría 
ele Vivir”, el total de la deuda que 
mantiene con la municipalidad de Caleta 
Olivia, en concepto del Impuesto 
Inmobiliario, Tasa de Recolección de 
residuos Domiciliarios y Contribuciones 
Especiales por Limpieza y Conservación 
de la Vía Publica del Inmueble ubicado 
catastralmente Dpto.6 - Loc. 10 - Circ. 02 
- Secc. 02 - Cód. Div. 01 - Mza. 029 – Parc 
05, por los siguientes periodos: 
 

 Desde la cuota uno (1) del año 
2.024 hasta la cuota cuatro (4) 
del año 2.024; 

 
EXIMIR del pago al Centro de Jubilados 
Pensionados y Retirados de YPF “Alegría 
de Vivir”, de los conceptos detallados en 
el Artículo 01 por los siguientes 
periodos; 
 

 Desde la cuota cinco (5) del 
año 2.024 hasta la cuota doce 
(12) del año 2.024. 

 

CONDONAR al Centro de Jubilados 
Pensionados y Retirados de YPF “Alegría 
de Vivir”, el total de la deuda que 
mantiene con la municipalidad de Caleta 
Olivia, en concepto del Impuesto 
Inmobiliario, Tasa de Recolección de 
residuos Domiciliarios y Contribuciones 
Especiales por Limpieza y Conservación 
de la Vía Publica del Inmueble ubicado 
catastralmente Dpto.6 - Loc. 10 - Circ.02 
- Secc. 02 - Cód. 01- Mza. 029 - Parc. 06, 
por los siguientes periodos: 
 

 Desde la cuota uno (1) del año 
2.024 hasta la cuota cuatro (4) 
del año 2.024; 

 
EXIMIR del pago al Centro de Jubilados 
Pensionados y Retirados de YPF “Alegría 
de Vivir” de los conceptos detallados en 
el Artículo 03 por los siguientes 
periodos; 
  

 Desde la cuota cinco (5) del 
año 2.024 hasta la cuota doce 
(12) del año 2.024. 

 
DISPONER que la Secretaría de 
Hacienda de la Municipalidad de Caleta 
Olivia a través del área de competencia, 
procederá a dar de baja el importe 
dispuesto en los Artículos 1 y 2, en la 
Dirección General de Procuración de 
deuda. - 
ARTÍCULO 6° de Formas. - 
 
Sr. Facundo BELARDE – Sra. Carolina P. GUTIERREZ - 
Sra. Norma MIRANDA 

 
ORDENANZA N° 6696 MCO/24.- 
         CALETA OLIVIA, 30 de MAYO 2024.- 
 
CONDONAR la deuda que mantiene con 
la Municipalidad de Caleta Olivia, al 
Centro de Residentes Catamarqueños 
“Fray Mamerto Esquiú” en concepto de 
Impuesto Inmobiliario, por el inmueble 
de su propiedad e identificado 
catastralmente como, Dep. 06, Loc. 10, 
Circ. 01, Secc. 02, Div. 01, Mza. 031 - 
Parc. 07 de acuerdo a los siguientes 
periodos: 
 

 Desde la cuota uno (1) del año 
2.024 hasta la cuota cuatro (4) 
del año 2.024.- 

 
EXIMIR del pago al Centro de Residentes 
Catamarqueños “Fray Mamerto Esquiú'' 
de le conceptos detallados en el Artículo 
I, por los períodos que a continuación se 
detallan: 
 

 Desde la cuota cinco (5) del 
año 2.024 hasta la cuota doce 
(12) del año 2.024.- 

 
DISPONER que la Secretaría de 
Hacienda de la Municipalidad de Caleta 
Olivia a través de las áreas de 

competencia, procederá a dar de baja el 
importe dispuesto en el Artículo 1, en la 
Dirección General de Procuración de la 
deuda. – 
ARTÍCULO 4° de Formas. - 
 
Sr. Facundo BELARDE – Sra. Carolina P. GUTIERREZ-
Sra. Norma MIRANDA 

 
ORDENANZA N° 6697 MCO/24 
         CALETA OLIVIA, 30 de MAYO 2024.- 
 
CONDONAR el total de la deuda que 
mantiene la Asociación Deportiva 
Independiente de Fútbol “Liga de 
Barrios” Caleta Olivia con la 
Municipalidad de Caleta Olivia en 
concepto de Impuesto Inmobiliario, Tasa 
de Recolección de Residuos Domiciliarios 
y Contribuciones Especiales por Limpieza 
y Conservación de la Vía Pública del 
Inmueble identificado catastralmente 
como, Dpto. 6 - Loc. 10 - Circ. 02 - Secc. 
04 – Div. 1 - Mza. 86 - Parc. 11; 
    

 Desde la cuota uno (01) del 
año 2.023 hasta la cuota doce 
(12) del año 2.023.- 

 
DISPONER que la Secretaría de Hacienda 
a través de las áreas de competencia, 
procederá a dar de baja el importe 
dispuesto en el Artículo I, en la Dirección 
General de la Procuración de la deuda. - 
ARTÍCULO 3° de Formas. - 
 
Sr. Facundo BELARDE – Sra. Carolina P. GUTIERREZ - 
Sra. Norma MIRANDA 

 

ORDENANZA N° 6698 MCO/24.- 
        CALETA OLIVIA, 30 de MAYO 2024.- 
 
CONDONAR el total de la deuda que 
mantiene el Instituto Deportivo La 
Gambeta con la Municipalidad de Caleta 
Olivia en concepto de Impuesto 
Inmobiliario, Tasa de Recolección de 
Residuos Domiciliarios y Contribuciones 
Especiales por Limpieza y Conservación 
de la Vía Pública del Inmueble 
identificado catastralmente como, Dpto. 
6 - Loc. 10 - Circ. 03 - Secc. 02 - Div. 1 - 
Mza. 124 - Parc. 03; 

 

 Desde la cuota once ( 1 1 )  del 
año 2.015 hasta la cuota doce 
(12) del año 2.023.- 

 
DISPONER que la Secretaría de Hacienda 
a través de las áreas de competencia, 
procederá a dar de baja el importe 
dispuesto en el Artículo I, en la Dirección 
General de la Procuración de la deuda- 
ARTÍCULO 3° de Formas. - 
Sr. Facundo BELARDE – Sra. Carolina P. GUTIERREZ -
Sra. Norma MIRANDA 

 
ORDENANZA N°6699 MCO/24.- 
        CALETA OLIVIA, 30 de MAYO 2024.- 
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CONDONAR la deuda que mantiene con 
la Municipalidad de Caleta Olivia, a la 
Iglesia Evangélica Unión Pentecostal, 
en concepto de Tasa de Comercio e 
Industria (Cuota Básica); 
 

 Desde el bimestre uno (1) del 
año 2.022 hasta el bimestre 
dos (2) del año 2.024.- 

 
EXIMIR del pago a la Iglesia Evangélica 
Unión Pentecostal, de los conceptos 
detallados en el Artículo I, por los 
siguientes períodos: 
  

 Desde el bimestre tres (3) del 
año 2.024 hasta el bimestre 
seis (6) del año 2.024.- 

 
DISPONER que la Secretaría de 
Hacienda de la Municipalidad de Caleta 
Olivia a través de las áreas de 
competencia, procederá a dar de baja el 
importe dispuesto en el Artículo I en la 
Dirección General de Procuración de la 
deuda. – 
ARTÍCULO 4° de Formas. - 
 
Sr. Facundo BELARDE – Sra. Carolina P. GUTIERREZ- 
Sra. Norma MIRANDA 

 
ORDENANZA N° 6700 MCO /24.- 
        CALETA OLIVIA, 30 de MAYO 2024.- 
 
EXIMIR del pago por Adjudicación de 
Terreno Fiscal a la Unión Vecinal del 
Barrio Nuevos Pobladores ubicado 
catastralmente como, Dpto. 06 - Loc. 10 
- Circ. 02 - Secc. 05 - Cód. Div. 1 - Mza 
059 - Parc. 02 con una superficie de 
350,00 m

2
.- 

 
DISPONER que la Secretaría de 
Hacienda de la Municipalidad dé Caleta 
Olivia a través de las áreas de 
competencia, procederá a dar de baja el 
importe dispuesto en el Artículo 1, en la 
Dirección General de Procuración de la 
deuda. -  
ARTÍCULO 3° de Formas. - 
 
Sr. Facundo BELARDE – Sra. Carolina P. GUTIERREZ - 
Sra. Norma MIRANDA 

 
ORDENANZA N° 6701 MCO/24.- 
        CALETA OLIVIA, 30 de MAYO 2024.- 
 
CONDONAR la deuda que mantiene con 
la Municipalidad de Caleta Olivia, al 
Sindicato Regional de Luz y Fuerza de 
la Patagonia Seccional Caleta Olivia 
en concepto de Impuesto Inmobiliario, 
por el inmueble de su propiedad e 
identificado catastralmente como, Dep. 
06, Loc. 10, Circ. 02, Secc. 04, Div. 1, 
Mza. 182, Parc. 01 de acuerdo a los 
siguientes periodos: 
  

 Desde la cuota cinco (5) del 
año 2.017 hasta la cuota doce 
(12) del año 2.017 y desde la 

cuota uno (1) del año 2.024 
hasta la cuota cuatro (4) del 
año 2.024.- 

 
EXIMIR del pago al Sindicato Regional 
de Luz y Fuerza de la Patagonia 
Seccional Caleta Olivia de los 
conceptos detallados en el Artículo I, por 
los períodos que a continuación se 
detallan: 
   

 Desde la cuota cinco (5) del 
año 2.024 hasta la cuota doce 
(12) del año 2.024.- 

 
CONDONAR la deuda que mantiene con 
la Municipalidad de Caleta Olivia, al 
Sindicato Regional de Luz y Fuerza de 
la Patagonia Seccional Caleta Olivia 
en concepto de Impuesto Inmobiliario, 
por el inmueble de su propiedad e 
identificado catastralmente como, Dep. 
06, Loe. 10, Circ. 02, Secc. 04, Div. 1, 
Mza. 182, Parc. 02 de acuerdo a los 
siguientes periodos: 
 

 Desde la cuota uno (1) del año 
2.024 hasta la cuota cuatro (4) 
del año 2.024.- 

 
EXIMIR del pago al Sindicato Regional 
de Luz y Fuerza de la Patagonia 
Seccional Caleta Olivia de los 
conceptos detallados en el Artículo I, por 
los períodos que a continuación se 
detallan: 
 

 Desde la cuota cinco (5) del 
año 2.024 hasta la cuota doce 
(12) del año 2.024.- 

  
CONDONAR la deuda que mantiene con 
la Municipalidad de Caleta Olivia, al 
Sindicato Regional de Luz y Fuerza de 
la Patagonia Seccional Caleta Olivia 
en concepto de Impuesto Inmobiliario, 
por el inmueble de su propiedad e 
identificado catastralmente como, Dep. 
06, Loc. 10, Circ. 02, Secc. 04, Div. 1, 
Mza. 181, Parc. 01 de acuerdo a los 
siguientes periodos: 
 

 Desde la cuota uno (1) del año 
2.024 hasta la cuota cuatro (4) 
del año 2.024.- 

 
EXIMIR del pago al Sindicato Regional 
de Luz y Fuerza de la Patagonia 
Seccional Caleta Olivia de los 
conceptos detallados en el Artículo I, por 
los períodos que a continuación se 
detallan: 
 

 Desde la cuota cinco (5) del 
año 2.024 hasta la cuota doce 
(12) del año 2.024.- 

 
CONDONAR la deuda que mantiene con 
la Municipalidad de Caleta Olivia, al 
Sindicato Regional de Luz y Fuerza de 

la Patagonia Seccional Caleta Olivia 
en concepto de Impuesto Inmobiliario, 
por el inmueble de su propiedad e 
identificado catastralmente como, Dep. 
06, Loc. 10, Circ. 02, Secc. 04, Div. 1, 
Mza. 181, Parc. 02 de acuerdo a los 
siguientes periodos: 
 

 Desde la cuota cinco (5) del 
año 2.017 hasta la cuota doce 
(12) del año 2.017 y desde la 
cuota uno (1) del año 2.024 
hasta la cuota cuatro (4) del 
año 2.024.- 

 
EXIMIR del pago al Sindicato Regional 
de Luz y Fuerza de la Patagonia 
Seccional Caleta Olivia de los 
conceptos detallados en el Artículo I, por 
los períodos que a continuación se 
detallan: 
 

 Desde la cuota cinco (5) del 
año 2.024 hasta la cuota doce 
(12) del año 2.024.- 

 
CONDONAR la deuda que mantiene con 
la Municipalidad de Caleta Olivia, al 
Sindicato Regional de Luz y Fuerza de 
la Patagonia Seccional Caleta Olivia 
en concepto de Impuesto Inmobiliario, 
por el inmueble de su propiedad e 
identificado catastralmente como, Dep. 
06, Loc. 10, Circ. 02, Secc. 06, Div. 1, 
Mza. 131, Parc. 14 de acuerdo a los 
siguientes periodos: 
  

 Desde la cuota uno (1) del año 
2.024 hasta la cuota cuatro (4) 
del año 2.024.- 

 
EXIMIR del pago al Sindicato Regional 
de Luz y Fuerza de la Patagonia 
Seccional Caleta Olivia de los 
conceptos detallados en el Artículo 1, 
por los períodos que a continuación se 
detallan: 
 

 Desde la cuota cinco (5) del 
año 2.024 hasta la cuota doce 
(12) del año 2.024.- 

 
DISPONER que la Secretaría de 
Hacienda de la Municipalidad de Caleta 
Olivia a través de las áreas de 
competencia, procederá a dar de baja el 
importe dispuesto en los Artículos 1, 3, 
5, 7 y 9 en la Dirección General de 
Procuración de la deuda. - 
ARTÍCULO 12° de Formas. - 
 
Sr. Facundo BELARDE – Sra. Carolina P. GUTIERREZ - 
Sra. Norma MIRANDA 

 


